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L¿s
contado
provincia de Sevilla.

La persona aspilante
pudiere haber adquirido.

Asignación de destinos.

La acljudicación del pueskr
puesto que venían ocupando corno persortal

ser aprobada por el Pleno de la Corporación, en la
propios de personal tì¡ncionario.

Novena.- hlp t.t gn ucioues.

Los actos
pugnaclos por las
Adninisnativo de las Adnin
de trámite que
de la

causa justificada, no ¡olnar.â posesióu cle su plaza en señalado. perclerá to<io derecho que

de tlabajo teniendo en se Ie asignaní a cada u¡ra de las
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con la conclición de fincionarioslas de carrer¿ deberán tor¡ar poseslon en máxinro de urr mes,el dia a la fecha de publicación cle su uombralniento como fi.lnciona rio de en el <Bolefín Oficial¡> de la

el lìjo. prevl¿ì
deberá

en la Relación cle Puestos de
personas aprobatlas
Trabajo, que deberá

la adscripción de dichos puestos para c:lasifi carlos como

su

cle confonnidad con lo es tablecido en los arrículos i2l y I
(-lue se lrace público para gener.al conocimiento.
Sevill¿ a l0 de enero tle 201 9.-El Secrct¿io General (P.D. Resoluciónnútn.257gil5, de 2 de julio), FGuene¡o.

se dedven de la convocatoria, tle sus Bases y de las tlel Tribr.ural. potÏán ser inr-
la forma establecidos por la Ley -192015, ocnrbre. clel Proce<lir¡ierio
(PAC). Contra las lesoluciones y actos tle los de selección y sus actoscontinuâr e1 procedimie!ìto o produzcan iudefensión, de ante la Presidencia

34W-142

se podrá interponer recurso
22. de la cirada ley.

(Autorizado por Resolución 6990/l g, cle 2g de diciembre).
BASES POR LAS QUE HABRÁ DE REGULARSE LA c()N!.ocAToRIA DE PRUEBAS SELECTTVAS PARA LA C,REACIÓN DE LTNA BOLSA DËEMPLEo EXTRAoRDINÁRIA DE (rÉcNico,'A DE aovrñriiuðiðñ c;ñÈRaí;irËie rxcua. DrprrïACróN pRovrNCrAL DE 

'EVTLL_A 
ì

El objeto de la presente convocatoria es la selección de personas aspirantes para la constifució¡ de rma bolsa cle ernpleo ex-traoldinaria de Téc'ico1a de Adr¡i'istración Generar, pertenecie'te .r G*p;i,-ilùgrupo Ai. parå arencler ras necesidades de carácterrusente e inaplazable existentes en Ia corporación. reliendo en ;."ì; ã;;'di;hälltío ti,,r¿.¿.,''ï;il;iñ^ì;finalizació' clel pr.ocesoselectivo.de þ:tl"{ categoria ¡efè¡ente à lu otètru a" rm1tl"o rrliriil-,t zoi?iiz plazas), aprobaba mediante Resolucìó' cle presi-
dencia nírm. 7057,17,de 28 cle dicienrbre.

. Requisitos:

A) Tener la nacionaliclad española.. sin periuicio de þ-posibilidad de participación de las personas de nacionaliclad cle otrosEstados- cle acuerdo con lo est¿bleci'do'en el arr. sz ¿"r n"uio..tJto L.lirrotito s,,zois.-ã" îõ ãJ o.uur.. por el q*e seapnteba el Texto Refundiclo clel Estatuto Básico del anipl.aao riririi.o, 
"ãn 

el alcance v ér."tÀi * a previsros.B) lener la capaciclad funcional para el desenrpeño de las tareas.
C) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilació¡.
D) No haher sido separado meclialle expetliente disciplinalio del serv-icio cle cualquiera de las Administracio'es p'blicas,

o de los órganos constitttcionales o eitatutal'ios de ios comunidJes Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta oespecial para empleos o cargos públicos por resolución;,r¿i"hl. priá iìcce.o al Cuerpo o Escala de personaì hurcionario.o para ejercer fi¡nciones similares a las qire clesempeiaËa 
"n 

.1.ãio a-"r personal laboial, v.. ...i" ã" ser 
'acional 

de orroEstado" no hallarse inhabilitado o en siruición equi"or.nr" nl i uú"i: stä someti¿o u .un.iãi lir"ipúnu.,u o equivalenre queirnpida, e* su Estado. en los mismos ténni'os, .r u".",o or Èn pr.o it rúri.o.
E) Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación de iicenciadola en Derecho, en Economía, en ciencias políti-

cas' en Sociología. en Administración y Dirección de Ernpresa., .u ði"n"¡.. aauur.tor.. v Èinu,'.i"äs. o Tít'los cje Gracioequiralentes.
En el supuesto tle estar en posesión de ull título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá cle alegarse la nomra queestablezca la equiYalencia o en su defecto, acornpiriar certificado eixpeclitio por el órgano coÀp.t.*. qu. n"r.dìfe la citadaequivalencia.
En el caso de titulaciones obtenidas en el exlraniero se debe¡á acreclirar estar en posesión de la corestrro¡cliente convalicla-ción o de la credencial cle homologación a tínrl; h¿bilii"";. ;;;;;l: ; cerlifrcaclo de su equivale'cia a tirulación y a ni'elacadérnico universita¡io oficial. vye¡ra¡r'vr'

Todos estos t'eqnisitos estarán ¡eferidos a la lecha de finalización clel plazo cle presentación de solicitucles y cleberán mântenersea Ia fecha del nonlbranriento como personal hrncionario interiuo.
. Delechos de examen: 30 €.

. Solicitucles:

Las persouas inferesaclas deberán solicitar su pârticipâcióu en la convocatolia. presentando modelo de instancia que se p'blica-fti a tal eGcto jr¡üto corì las presentes Bases en el rablån Eleåtróni.; ã;l;ð;tp..;ì;n. er,r el Regisrro Ge'eral de la Diputación pro'in-cial de Sevilla (Avenicla Menérrcìez y f eþv9,^:]1, en el plazo d" di;r ,lftr*;;;íål'rî.o,rtu¡os a parrir del siguie¡re al de la publicaciónde la presetrte con'ocatoria en el <Éoletín oficiai> de lå provincia, iuáì;Ñü;;;;nen toclos y 
"o,tn 

uno?" lo,, req*isiros exigidos.
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. . Igualntente podrán presetttârse solicifucles en la fonna prcvista en el artículo l6 de la Ley 39/2(115, clel Proceclirniento Admi-
nistrativo Corniur de las Administraciones Publicas, dentro del plazo establecido pal'a ello.

Las solicifi,rdes presentadas a tråvés de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser 1èchadas y sellarlas por.el
personal tìutcionario de dicho Organisrno antes cle ser certilìcadas.

En caso de presental la solicinrd en lugar distinto al Registro General de la Diputación Provincial de Sevilla, y al obieto de
agilizar el procedintiento, la persona iuteresad.e lo conluricará necesarialnente dentro clel plazo de los dos días hábiles posterioies a la
presentaciór.ì de dicha solicitud, mediante correo electrónico (ServicioilePersonal@)dipusevilia.es), al Servicio de Personal del Á¡ea {e
Enrpleaclo Pírblico de esta Diputación. âporlando copia de la solicitucl y de tocla l¿ doõurnentaciórr que le acornpafra.

A las solicitudes habrá de adjuntarse:

I. Justificante irnpreso de haber realizado el ingreso de las t¿sas correspondientes por derechos cle examen en cualquier. oflci-
na de La Caixa. en la cuenta ES22 2 100 9 t66 7222 001 6 2803. o bien .justificación que acreclite la exención o boirificación
en el pago cle rnisnra

2. Copia del titulo ruriversifarìo conesponcliente.

Estarán no sujetas, o bien contarán con una reducción, al abono cle los derechos de examen:
a) Las personas con uu grado de discapacidad igual o superior al .].19i,, debiendo acompañar a la solicitud certificaclo acrecli-

tativo de taI condición.
b) I as personas que figru'en como demandantes de empleo, durante el plazo, al menos, de un mes anterioL a la presentación

de solicitudes. tenien<lo cono referencia para el cómputo de dicho mes el dia primero del plazo estableci<lo para la parti-
cìpación en la convocatoria de estas pnrebas selectiv¿s.
Será_ requisito para el dislìute de la exención que, en el plazo de que se trate, no se haya rechazaclo otèrta de ernpleo ade-
cuaclo ni se hubiesen negado a parlicipar, salvo causa justificada, en acciones de ¡rromoción, fìrrmación o recónyeruió¡
profesional, debiendo acompañar a la solicitud:

Certificaclo elnitido por los Selicios Públicos de Empleo sobre su condición de demandante de empleo con los requi-
sitos señ¿laclos en la Orden HFP/688/20 I 7. de 20 de julio.

- 
Declaración jurada o promesa escrita de careceL de lentas supedores, en córnputo mensual, al salario mínimo inter-
prolèsional.

c) Aspirantes con conclición de fantilia numel'osâ en los términos del art. l2.lc) cle la Ley 4Al2()A3, de l8 de noviernbre, de
Protección de la Familia Nrtmerosa. De esta i'onna, tentlrán derecho a una exención del 1000-/o de la tasa los miembros cle
familias de categoría especial, y a una bonificación del 509/o los niembros de lamilias de categoría gener.al.
La condición de tàInilia nûmerosa se acreditará mediarìte fotocopia tlel conespondiente Título o camet actrralizado, tlre
cleberá ser adjuntacla a Ia solicitucl.

d) Las víctimas clel terrorismo, entendiendo por tales las personâs que hayan sutiido darios lìsicos o psíquicos. conro conse-
crtencia de la actividad terrorista, y así lo act'editen mediante Sentencia Judicial ñrme o err virtud cle Resolución acl¡rinistra-
tiva por la que se reconozca tal condición, su cónyr-rge o persona que haya conr.iviclo con análoga relación cle afèctir.iclad,
el cónyuge fallecido y los hijos tle los heridos y faÌlecidos, de acuerdo con la disposición iìnal quinta tle la Ley Orgánica
912015, de 28 de julio.

La làlta de justifrcación, tJentro del plazo de presentaciól de solicitucies, del abono de los derechos de examen o cle encontrarse
exento del Inisrno, detenninará la exclusión de la persona aspirante. En ningirn caso la mera presentación de la acreclitación del pago de
la tasa por derechos de examen, supondrá la sustitución del trámite de presèntación, en tiempo y fonna. cle la solicitut.l <le particìpãción
de acuerclo con lo dispr.resto en la convocatoria.

. Procetlerá, plevia solicirud de la persona interesada. la devolución de la tasas por derechos tle eramen. cua¡do no se realice su
hecho imponible (presentación de la solicirud). o se constanle abono de mayor cuantía a la exigitla, en cuyo caso proceclerá [a devo-
lución de lo abonado en exceso. La exclusión defirritiva del proceso selecti\.o o la no presentaciðn a la realización áel ejercicio en que
consiste el proceso selectir.o. no dará hrgar a la devolución de los derechos de examen.

_ Las personas que. como consecuencia de su cliscapaciclacl. presenten especiales clificultades para la realización cle las pruebas
selectivas, podrán retluerir, en el formulario de solicitud, las aclaptaciones y los ajustes razonables de iiernpo y rnetlios oportunos cle las
pruebas del proceso selectivo. debiendo adjr.rntar a la solicitud el correspondienté Dictamen Técnico Facrjtativo erniticlo por el órgano
Técnico de Calificación del Grado de Discapacidad. acreditando cle tbrma lèhaciente las tJeficiencias pemranentes .¡ù huyun ãa,1o
origen al qlaclo de discapacidad reconocido, a efectos de que por el Tribunal, se puecla valorar la proced;ncia o no cle ia concesión ¿e
la adaptaciórr solicitada cle acueldo cor lo <lispuesto en la Or<ien PF.EI IS22/2006, de 9 de junio. por. la qge se establecen los criter.ios
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selecti\.os pala el accèso al êmpleo pírblico de perso¡as con dis-
capacidad.

Finalizada la presentación de solicitudes. y en el plazo máximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará Resolgción
tleclaratrdo aprobadas las listas provisionales cle personas admitidas y excluitlas, así co¡no las causas de su exclusión, en su caso. La
Resolución se publicará en el <Boletín Olìcial>r cle la provincia y las listâs certilicadas se insertarán en la página web corporativa (rr."r.q,.
dipusevilla.esiTablón-E).

Al objeto de srtbsalrar las causas que hayau motivado su exclusión u ornisión de las citadas lis¡as, las personas aspira¡tes dis-
pondrán de un plazo de cinco días hábiles. contados a p¿lrtir del siguiente at de la publicación cle las listas en ei <Boletín Ofrcial> de la
provincia, pal¿ que alegueu y presenten en el Registlo General de la Diputnción Piovincial de Sevilla, la docurnentación que a su tlere-
cho corwenga. Eu caso de presentarla en liigar distinto al señalaclo anteliolmente. la persona intelesacla 1o cornunicar-á ne^cesarianente
dentro del plazo de los dos clías h.libiles postetiores a rlicha presentación, necliante correo electrónico (Serr,iciodePersonal(ddipusevilla.
es), al Servicio de Personal del Area de Ernpleado Público de esta Diputación, aportando copia de la tlocunenfación presêntad.:r.

, _ 
Transcunido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia de la Dipuración dictará Resolución, que se publicanl e¡

el <Eloletín Oficial> de la provincia y en la web corporatir.a, declarando aprobadas las lilt¿s definitivas cle personas aspir.antes aclmitidas
y exch.ridas- Asiurismo. en dicha Resolucií¡n se hará constar la cclmposiciól del Tribnnal calificatlor, asi como el tugår, tècha y hora tle
realización del ejercicio. anunciántlose con al meros quince días háLriles de antelación a la tècha lìjacla para la celefiracicin clel rnis*o.

Posterionnetlte, tocla la inl-orrnacióu relèrida a las pnrebas selectivas. se insertará en la u.eb corporativa (u.,u'i.v.clipusevilla.esl
Tablón-E).
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. Proceso selectivo:

Constará de una única fase, consistente en realizar una prueba tipo tesf de 90 preguntas, con cuâtto respuestâs alternativas, cle
las cuales sólo nna será la correcta, rclacionado con las rnateriai contenidas en los GnrpoJI y II del Programa anexo a la convocatoria,
procur'áldose.que dichas preguntas guarden proporción aproximacla, en cuanto a[ número dê ellas, con las materias del citado progin-
ma, calificándose de 0 a l0 puntos.

Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una correcta o su pârte proporcional, en caso cle tener menos {e tres res-
puestas incorrectas, no puntuando las rcspnestas en blanco.

. El tiempo para realizar el ejercicio será determinado por el Tribunal y cornunicado a las personas aspir.¿ìntes antes del comierzo
clel mismo.

El Tribunal se resen¡a la làcultad tle detenninar la nota de corte para considerar superado el ejercicio.
. Programa:

Crrupo I. Materias cornunes
l. El concepto de Constitución. La Constitución Española de 1978: Características generales y estnrcturâ. principios que la

inspiran. Valor normativo. Refonna constitucional.
2 El Estado: Concepto y elementos. Fonnas de Estado. El Eskulo Espariol como Estaclo Social y Democ¡ático cle Derecho.

Valores superiores del ordenarniento juridico.
3. An¿ilisis del Tirulo I de la-Constitución Española tle 1978: Los tlelechos fundanentales cle la Constitución Española, los

cleberes constitucionales. Garantías y suspensión.
4. La Corona. Frtnciones constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. La tutela rlel Rey. El refrendo.
5. Lâs Cortes Generales: Composición y funciones. Órganos y hrncionamiento de las Cámaras. Aspectos básicos del pr¡ce-

dirniento de elaboración y aprobación de leyes.
6. Ótgo¡ro¡ clependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas. el/la Defensor/a del Pueblo y otros órganos análo-

gos de las Colnunidades Autónomas.
7. El Gobierno: Composición y atribuciones. Designación, renoción y lesponsabilidatj del Gobierno y de su presiclencia.

ConÍol parlamentado del Gobierno.
8. La Administlación Pública en la Constitución Espaäola: Concepto, caractel'es y clases. Pr.incipios constitucionales. Las

relaciones interadurinistrativas. Relaciones entre el Gobiemo y lâ Administracióï P¡rblica.
9. El Poder Judicial:lrincipio_s infor:nadores y organización judiciai. El Consejo General del Pocler Judicial: Organización y

competencias. El Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal.
10. El Tribunal Constitucional: Elección, composición, organización y competencias. Procedimien¡os de declaración de in-

constitucionalidad. El recttlso de anpalo. La protección de los deiechos lindamentales. Conflictos co¡stitucionales. Las
Sentencias del Tribunal Constitucional.

11. La reptesentación polític,a en España: Los partidos políticos. El sistema electoral español. Organización del suliagio y
procedimiento electoral. La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma cle Audalucía.

12. Otganizaciones Sindicales y Empresariales en España: Principios linclarnentales, réginen jurídico y esrnrctura i¡tema.
Situación ach¡al.

13. La Ley de Régimen Juridico clel Sectot' Público: Principios cle organización y actuación de la Aclmi¡istración pública.
I-a competencia: Nanrraleza, clases y criteric¡s de delinitación. Especial reîèrencia a los prilcipios dejerarquía, eficacia,
descentt'alizaciótt, desconcentración y coordinación. Delegación dé firma. E¡rcomienda dË gestión. La ãvocaåión.

14 Otganbación administrativa. El órgano administrativo. Las relaciones interorgánicas. La Adrninistració¡ General del Es-
taclo: Otganos superiores y órganos perifédcos. Las Delegaciones y Subdelegaiiones del Gobierno. Direcciones insular.es.

15. Las fonnas de organización tenitorial del Estado. Las ComunitJades Autónomas. Organización política y administrativa.
Estanttos de Autonomía: naluraleza jur'ídica y procetlimiento cle modificación.

I6. El sistema de distribución de competencias entre el Esta<lo y las Commridades Autónomas. La ampliación cle mrevas com-
petencias. La financiación de las Cornunidades Autónomas.

17. Las relaciones enhe Ad¡ninistraciones Públicas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: Mecanis-
tnos tle cooperación y coordinación. El conlrol sobre la activid¿d de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre
las Comunidades Autónomas y la Adninistración Local. Relaciones cle la Comunidacl Autónom¿ cie Andalucía con las
Entidades Locales.

I8 El Estatuto de Autonomia de Andaiucía. El ámbito cor'ìpetencial cle la Junta de Anclalucia: Especial relèrencia a las com-
petencias en materia de Régirnen Local.

19. Organización instirucional de la Comunidacl A¡tónorna Andaluza (I). El Pallamento: Corrposició¡, atrib¡ciones y funcio-
uamiento. La PresitJencia de la .Iunta de A¡rdalucía. El Consejo de Gobier¡o: Composicióìr y funciones. Responsabilidad
del Consejo de Gobier.no.

20. Organización institucional de la Cornunidad Autónorna Andaluza (II). El Consejo Consultivo. El/la Deiènsorla tlet pueblo
Andaluz. La Cámara de Cueutas. El Consejo Audiovisual de Antlahicía. El Consejo Económico y Social. Et Tribrmal Su-
perior de Justicia.

2 i. La Adninist¡ación Autonómica: Principios inlbrmaclores y organización. Los/as Consejeroslas, Viceconsejer.os/as, Direc-
tores/as Generales y Secetarioslas Generales Técnicos. La admù-ristración periférica ie la Ju¡ta de A¡daìucia. La aclmì-
rristración instrumeutal de la Junla de Andah.rcía.

22. Regulación' organización y fìutcionalniento del sector público institucional. Especial retèlencia a las Enticlades Locales.
23. El Régilnen locai: Principios constittrcionales y regulac.ión juridíca. La Aclninistración Local en la Constitució.. La Carta

Europea de Autonolnia Local. El principio cle Autonornía Local: Significado, conteniclo y límites.
24' La Unión Europea: Origen y evolución. La Llnión econórnica y monetâria. Prcsupuesto de la tlnión Europea.
25. Instinrciones comunitarias: Organización y competencias. El Coniité de las Regio¡es.
26' El Derecho Comunìtario. Definición y características. Derccho primario y derecho deri.r,ado. Reglarnentos y Directivas

Cor¡turitarias.
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27. La Administración Pirblica: Concepto. El DerechoAdrninistrativo: Conceptci y conte¡idos. El pri¡cipio de legalidacl en la
AtlminisfiacióIr. Potestaties regladâs y discrecionales. Linites cle la cliscrecionalidacl. Controljuclicial cle la cliscrecionali-
dad. La desviación de poder

28. Fuentes del derccho administrativo: Concepto y clases. Jerarquía nonnativa. Fuentes subsidiarias e i¡directas del l)erecho
Adrninistrativo' La Coshlnbre. La práctica adrninistrativa. fos Principios Generales clel Derecho. Los Tratatlos Interna-
cionales. Jurisprudencia y la Doctriua cientílìca.

29. l'a Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y orgánicas. Nonnas ernanadas del gobiemo con
f'uerza de lev. Relaciones entt'e la Ley âutonómica y la estatal. Supletoriedaãdel Derecho estatal.

30. El reglamento: Concepto y clases. Jerarquía cle los reglamentos. La potestad reglarnentaria. Proceclirniento de elaboración.
Linites. El contrcl de la potestad reglarnentar.ia.

3 l. La relación jurídica- Sujetos de la relación: Perso¡ras y clases de personas. Capaciclad juríclica y capacidad tle obrar. El
Estafuto del cilrdaclano: Detechos sttbjetir,os e intereses legítimos,ilitèrencias entre ambos conceptos v obligacio¡es.

32. El acto adtninistrativo. Concepto. Elementos. Clases. Retprisitos: Motivación y ¡orificació¡. Eficacia de los actos adminis-
tr¿tivos. Ej ecutividad y ej ecucióu f'orzosa. Suspensión.

33. La invalidez clel aclÒ administrativo. Supuestos de nuliclad de pleno derecho y a¡¡labilidad. El pri¡cipio de conservación
del acto adurinistrativo. La revisión de ¿ctos y disposiciones por la propia Adrninistlación: Supirestos. La acción de nuli-
dad. La <leclaración de lesividad. La revocación de actos. La r:ectificàciån de en.ores materialei o de hecho.

34. La obligación cle la Aclministración Pirblica de resolver. Conteniclo de la resolución expresa. La falta de resolnción expresa:
El Régirnen del silencio a<lministrativo.

35. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas regnladoras cle los distintos procedimientos.
Los intelesados: Derechos en el ploceclirnieuto. Derechos de las pei'sonas en suì relaciones con las AtJnrinistraciones pír-
blicas. Los registros aclministr.ativos.

-16. Fases del procedimiento acltninistrativo: Iniciación, orclenación. ûrstnrccitin y terininación. Desistimiento, renuncia y ca-
eiucidad' Dimensión temporal del pt'ocedimiento. Córnputo de plazos. Trarnitación de urgencia. Procedimientos especiales.

-37. La coacción administrativa. El principio de autolutela ejecutiva. La ejecución lìrrzosa cle los actos adrninistrativos: Sus
rnetlios y principios de utilización. La coacción aclministi'ativa directa.ia vía cle hecho.

-J8. Rectu'sos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles cle recurso achrinistrativo. Reglas gelerales de ¡rami-
tación de los recursos adtninistrativos. Clases cle recuLsos. Plocedinientos sustitutivos de los re'cursãs achninistrativos:
Conciliación. netliación y arbitraje.

39. La .hlrisdicción conterrcioso-adminìstrativa: Concepto y naturaleza. Extensión y limites. El recurso co¡tencioso-adminis-
trativo: Las partes. Actos irnpugnables. Procedimientoi. Sentencias: Eìecución. Régirnen de recursos.

40. El Derecho Financiero: Concepto v contenido. La Hacienda Local en la Constitución. El regirnen jurídico de las Haciendas
locales: cliterios inspiradores del sisterna de recursos y principios presupuestarios

Cìn4ro II. Matedas específicas
l. Los colltratos del sector pirblico: Delimitación. Los principios generales de la contratació¡ del sector pÍrblico: Racionali-

dad. liberrad de pactos y contenido mirimo. perlección y fõrrna, la infonnación. el régirnen de la invaliãez y la revisiór de
decisiones en materia de contratación.

2. Las partes en los contratos del sectorpirtrlico. El órgano de contratación. El ernpresariado: Capaciclad. prohibiciones, s6l-
vencia y clasificación.

-1. La pteparación de contrâtos por las Adn-rinist¡aciones Pirblicas. Clases de expetlientes de contratación. La selección tle la
persolla contratista: Procedirnieutos y f'orrnas cle acljuclicación. Gamutías. Perhccionamiento y forrnalización clel contrato.
La invalidez de los contmtos. Racionalización técnica de la contr¿tación.

4. F,lecución y rnodificación t1e los contratos administrativos. Prerrogativas de laAclrninisrración. La revisión cle precios. La
extinción de los cotrtratos adnlinislratir.os. La cesión de los contraios y la subcontratación.

5' El contrato cle obt¿s, Actrtaciones adninistrativas prepamtodas. Fonnas de acljudicación. Ejecución. ntodificación y ex-
tinción. La cesión del coIìhato v srtbcontrato cle obrai. Ejecución de obras poi la propia Aillninistr.ació¡. El contrato cle
concesión cle obras.

6. El contrato de sttministros: Régimen jurídico. Ejecución, modificación, cumplirniento y resolucitin. El contrato de servi-
cios: Régirnen juridico. Ejecución, modificación, curnplimiento y resolución.

7. La contratacióIl ad¡ninistrativa en las Enticl¿des Locales. Especialidacles de la aplicación de la Ley cle contratos del sector
pirblico e'el ámbito local. orga'izació'atiministrativa de ia co'trâtación.

8. El servicio público. Las lòmras de gestitin cle los servicios pirblicos. La iniciativa pública econónrica tle las Enticlacles
locales. El contrato de concesìón de sen'icios.

9. La expropiación lì¡r'zosa: Concepto y naturaleza. Sujetos. objeto y causa. El procedimiento expropiator.io. Expropiaciones
especiales. Garantías jr.u isdiccionales.

10. La responsabilicl¿dpatrimonial de laAcûninis¡aciôn Pírblica. Los presupuestos de la respo¡sabilitlacl. Daños resar.cibles.
l.a acción y el proceclirniento achrinístrativo en ma¡eria de responsàirilidad. La responsnbili.jo,l paliirnolial cle las autori_
tlades y personal al servicio cle las Administraciones pirblicas_

l I La ¡rotestad sancionadora: Concepto y significado. Principios del ejercicio cle la potestatl sanciorradora. El procedimiento
sancionaclor y sus garantías. Especial referencia a la poteitacl sanciòna<iora local.

l 2 Las fbnnas de actividacl adlninishativa en la eslera local. La activid¿cl rle l-omento. La activit'lacl cle Policía: Las licencias
y autorizaciones a<iministratir,as. Comunicación previa y declaración res¡ronsable.

13. El patl'imonio de las Adtttinistraciones Públicas. Las propiedades pirblicas: Tipología. El Dominio pirblico: Co¡cepto,
natr¡râleza y elementos. Afèctación, desafèctación, rnutâciones denãniales. Réeìmen cle las ar¡torizaciones v conceslolles
demnniales.

14. El parrimonio privado tle las Administraciones Pirblicas. Régirnen jur'ídico. Potesta.les de la Ad¡ri¡istració' y régirnen tle
aclquisiciôn, uso y enajenación. La cesión de bienes y clerechos patì.imoniales.
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15. Los bienes de las Entidades Locales de Andahrcia. Bienes de dorninio público: Régirnen de utilización. Bienes patrimo-
niales. Preilogativas y potestades tle las entidades locales en relaciórr con sus bienes. Los bienes comrurales. El inventario.
Medios de tutela judiciales.

16. Las hrentes del Det'echo Local. Regulación básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónonas en materia de
Réginen Local. La potestad reglanteutaria de las entidades locales: Reglanentos y Ortlenanzas. Procedilnie¡to de elabo-
ración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

17. EI Municipio: Concepto y elementos. El térnino municipal: El problema cle la planta rnunicipal. Alteraciones ile térnrinos
municipales. Legislación básica y legislación autonólnica. La población rnunicþal. El Padrón de habita¡tes. El estatgto de
los vecinos. Derechos de las personas extranjeras.

18. La organización municþal. Órganos necesarios: Alcaklía, Tenien¿es de Alcaldía, Pleno y Jurta <le Gobierno Local. órga-
nos complementarios..Especialidades del régirnen orgánico-fi.rncional en los municipioi cle glan población. La particifa-
ción vecinal en la gestión urunicipal. El corlcejo abierto. Ofros ¡egimenes especiales.

19. I as colnpetencias municipales: Sistema de detel'nrinación. Cornpetetcias propias, delegadas y competencias distintas de
las propias y atríbuidas por <lelegación. Los sen'icios rnínimos.

20. La Provincia en el Régirnen Local. Evolución histórica. La regulación constitucional tle la provirrcia en España.
21. Organización y competencias de la Provincia. La cooperación municipal.
22. Ottas entidades locales. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas rnetropolitanas.
23. El sistelna elector¿l local. Causas de inelegibilidatl e incornpatibilidad. Elección de loslas Concejaleslas y Alcaltles/sas.

Elección de Diputados/as Provinciales y Presidenteslas de Diputaciones provirrciales.
24. La moción de censt¡ra y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de los

miembros electivos de las Corporae.iones locales.
25. Régimen de sesioues y acuerdos de los órganos de gobiemo local. Actas, certificaciones, cornunicaciorres. norifìcaciones

y publicación de los acuerdos. El Registro cle docrunentos.
26. Las relaciones interaúninistratir.as en la legislación de regimen local. Plincipios. Colaboración, cooper.ación y coordina-

ción. Itnpugnación de los actos y acuerclos locales y ejerciiio de acciones. Laìustitución y la clisoluciãn de Corporaciones
Locales.

27. El Estatr¡to Básico del Empleado Público. Principales nor.eclades que introdr.rce en el régimen cle lìrnción pública.
28. El personal al servicio tle las Entidades Locales: Clases y régirnen.lurídico.
29. El acceso a la hurción pírblica local: Principios regnladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la co¡dición

de ernpleado pírblico.

-10. Las situaciones acùninistrativas de los empleados pírblicos. El régimen de provisión de puestos de frabajo.
-ll Derechos de ios empleados públicos. EI Sisterna de la Seguridatl Social tJel Personal al Servicio de laAdministració¡

Local.
32. Deberes de los empleados pírblicos. Incompatibilidades, responsabilidad y régirnen clisciplinario.
3 3 El personal hurcionado cle Administración Local con habilitación cle carácter nacioual: Nonnativa reguladola. Sul¡escalas

y categorÍas. Funciones.
34. EI Derecho del Trabajo. Sistema de fuentes y principios intbrmaclores. Nociones generales en nateria de pr.evención de

riesgos labomles.

-15. El contrato de t¡abajo: Elementos. Modificación, suspensión y extinción de la relación labor.al. Las prestaciones cle la
persona trabajadora y del ernpresariado.

36. Modalitlades de la contratación laboral.
-17. El salal'io: Concepto y nattualeza jur'ídica- Galantías del salario. La jornacla de trabajo.
38. Sindicación y representâción. Los conr.ertios colectivos. Conflictos colectivos. El derecho cle huelga y su ejercicio.
39. Evolución histórica de la legislación urbanística española: Desde la Ley tlel Suelo de 1956 hasta el Texto Refundido de

2015. El maLco constitucional del urbanismo. Cornpetencias del Estado, cle las Cornunidades Autónonr¿s y de las Enrida-
des Locales.

40. La ot'deuación telritorial y ortlenación urbanística. Naturaleza, tbrmación. aprobación y efèctos de los planes de Ordena-
ción. Planearniento General. Los Planes de Desarollo.

4l . El régimen urbanístico tle la propiedacl clel suelo. Clasificación y calificación clel suelo. Deberes y derechos de las personas
Propietarias. La distribución et¡ritativa de los detre¡es y cargas del planeamiento. La valoraciórrdel suelo.

42. La disciplina rttbanistica en Andalucía. Intelve[ción adnlinistlativa en la edificación o uso del suelo. La licencia ru.balis-
tica: Actos srtietos, natttmleza y régimen jurídico. I¡rfiacciones y sancioues urbanísticas.

4.1 Nociones generales de la Ley Orgánica 3 2A07, de 22 de marzo. para la igualcla<l efectiva de mujeres y hombres. La Ley
12i2007 , cle 26 de nor"iembre. para la promoción de la igualtlad dè género en AnclaÌucía. Concepìualización básica.

44. Noe'iones generales de la Ley orgátrica I ¡'2004, cle 28 cJe diciemble, de Meditias de Protección Integral contra la violencia
tle género. La Ley i312007, de 26 de noviembre, de Medid.rs cie preverrción y protección integraicontra la violencia de
género cle Andahrcía. Conceptualización básica.

45 Los t'ecrtrsos de las Haciendas Locales. Los tributos locales. La potestad reglamentaria de las Enti<lacles Locales en materia
tributaria.

46. La gestión, ìnspección y recaudación de los recr¡rsos de las Hacienclas Locales. La revisión en vía atlministrativa de los
actos de gestiórr tributari¿ clictados por las Entitlades Locales. La gestión y recauclación de recuLsos por cuenta tle otros
entes públìcos.

47. Recursos de.los rnunicipios y tie las plovincias. La participrción tle mnnicipios y ¡xovincias en los tribubs del Estaclo y de
las Cornunitiades Autónomas. La cooperación económica del Estado y de las Cornunidades Autóno¡n¿rs a las i¡versiones
cle las Entidades Locales. [,os Fontlos de la LInión Eulopea para Entidãcles Locales.

48. El h:rpuesto sobre bienes iumuebles. El Inlpuesto solrre constnrce.iones, instalaciones y obr.as.
49. El Impuesto sobre actividacles económicas. El hnpuesto sobre vehículos de trscción rnecánica. El irnpuesto sobre el incre-

mento de valor de los terenos de natumleza urbana.
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50. Tasas, precios pirblicos y contrilruciones especiales.
5 l . Estabilidad Presrtpuestat'ia y Sostenibilidad Financiera en la Constitución y normativa cle desapollo. principios generales.

Incumplirniento de [os objetivos de estabiliclad presupnestalia y sostenibilidad financiera y Regla de gnrto å. laiCorpora-
ciones Locales.

52. El Presupuesto Genernl de las Entitlades locales. Estructuia presupnestaria. Elaboración y apr.obaciórr: Especial r.eferencia
a las Bases de ejecución del Presupuesto. La prorroga del piesupuesto.

53 T a eshuctura presupuesfaria. Los créditos del presupuesto de gastos: Delimitación, situación y niveles cle vinculación
jurídica. Las rnodifisaciones tJe crcdito: Concepto, clãses, financiación y trarnitació¡.

54. La ejecución del presrpuesto de gastos e ingresos_: Sus fase-s. Los pagos a justifrcar. Los anticipos de caja ûìa. Los gastos
de cat.icter plurianual. La tratnitación anticipada de gastos. Los proyectos ãe gastos. Los gastos con lìnanciación afectatja.

55. Cierre y liquida_ción del Presrpue-sto. Concepto. Cierre y liquidación del Presupuesto cle Gasto. Cierre y liquiclación del
Presupuesto cle Ingresos. Liquidación de presupuesto ceirado. Rernanentes de ciéditos y r.emanentes de tesorèría.

56. El control intemo.de la gestiól económico-presupuestaría local. La linción inten,entora. La tesorería de las Entidades
Locales. El control extemo: El Tribunal de Cuentaì y el controljurisdiccional.

57. Actividad subvencional de lasAdministraciones Públicas:-Tipos cle subvenciones. Procedirnientos de concesió' y gesrión
de las sub'i'enciones. Reintegro de subvenciones. Control finãnciero. lntiaccionesy sanciones adrninistr.ativas.

58. Principios generales de la Ley 192013, cle 9 de diciembre,.de transparencia, acceso a la intbrmación pública y bue¡ go-
bierno. Ejercicio del derecho de acceso a la infbmración pirblica y límites al derecho cle acceso. Ley tlZOt+, Oe Z+ aeiuriio,
de transparencia pública de Andalucía.

59. La protección de-datos de carácfer personal: Principal norrlativa cle aplicación. Especial refer-encia al Reglarnento (t.lE)
20161679 del Parlamento Europeo y del Consejo ð€Zl de abril de 201-6 relativo a lâ pr.otección de las persãnas fisicàs e'
lo que respecta al tratatnierto de datos personales y a la libre circulación de estos clatås.

60. La AtÍninistración Electtonica. El clerecho y el debel cle relacionarse con las Adminìstraciones Pirblicas por meclios elec-
ttonicos. Identifi-sación y finna electt'onica de las Administraciones públicas y de los ciudadanos. La Sede electró'ìca.
Registros y notificaciones electtonicas. Publicaciones electrónicas. El archivo electrónico.

En Sevilla a 10 de euet'o de 2019. El Secretario General. (PD. Resolució n nútn. 2579115, de 2 de julio). Fer.na'do Fernán-
dez-Figueroa Guenero.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de lo Social

CENTERFIT S.L., DISLER Y
Abogado:

D/D" MARIA CONSUELO PICAZO
DE LO SOCIAL NTiMERO 2 DE SEVILLA.

Procedimiento O¡dinario
N.LG.: 41091 t5000t727
De: D/l)u NTÑEZ GARCIA
Abogado: CARLOS QUILEZ GOMEZ
Contra: f)ll)Â

SEVILLA.-JUZGADO NIJM. 2

1 67 /201 5 Negociatlo : AC

S.A., SULDING S.L., MORTORDOS SEVILLAS,A., SL' AUTOMOCIÓN

EDICTO

LETRADOA DE I.A DE ruSTICIA DEL JUZGADO

Juzgado bajo el l6
S.A,,
sobre

S.L
712015 a instancia de la palte actora DrT)".
, MORTORDOS SEVILLA S.A., SUAUTO
Onlinario se ha dict¿do RESOLLTCION tle

plesentes atrtos seguitlos þrjo el uo 167¡2015 cn
por D. FERNAND() NIINEI cARCtA, asislido

En SEVILLA, â nece de diciernbre de dos mil
Vistos por mi, Dña. AURORA M. GARCiA

t8

del .Iuzgado
CANTiDAD

de lo Social Nn 2 de Sevilla, los
en virfud de clemanda lntelpuesta

Letrada Dña. Nancy Colmenares Mejías, frente al FONDO DE
GARANTIA SALARIAL (FOGASA). asisrido
S.L, MOTORDOS SEVILLA S.L, SI}ATO

D Manuel Yivqvez contra MOTORLUXE S.A. SttLDINc
S,A, CENTERFIT S.L, SURMOTOR S.L. y JOSE

pese a estar citatlas debidamente. DE S.M EL REY he tlictado

FAI,I-O
la dernanda interpuesta porD. FERNANDO NúñEZ FONDODEGARANTÍA

ANTONIO RiVERA MARTIN que no
la preseute. conlbü'rrc a los siguicntes.

ESTIMO
SALARIAL (FOGASA). y,
concepto cle clespiclo

CONDENO a la enticlacl clemandncla a que abone al actor de 15.193.80 € en


